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ASUNTO: Aprobación de pliegos.  

 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 52/2020 de “SUMINISTROS DE GAS 

NATURAL A LAS PLANTAS DE SECADO TÉRMICO DE LODOS DE SUR Y 

LOECHES” 

 

 

➢ Valor Estimado del contrato: 32.903.750,00 Euros, excluido IVA, prórroga incluida. 

 

El contrato se compone de 2 Lotes de suministro de gas al secado térmico de Sur y 

Loeches, los importes de los lotes se mantienen con respecto al anterior contrato. Al 

tratarse de un contrato vinculado a los precios del Brent y la paridad euro/dólar, y no 

estimarse fuertes subidas, se mantienen los precios del contrato anterior 102/2019, 

con un escenario hipotético de 60 € el barril Brent y una paridad de 1 €/$. Los 

volúmenes de gas a ofertar en ambos lotes se mantienen. 

 

➢ Razón de la división en lotes: Se divide en dos lotes, Sur y Loeches, ya que se 

trata de dos CUPS independientes y de esta forma se disminuye el riesgo en caso de 

incumplimientos. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: El plazo es de un (1) año, con una 

prórroga de tres (3) meses. Se fija el plazo de duración de un año porque el 

suministro objeto del contrato es de precio variable y depende de los mercados y 

sucesos a nivel mundial y europeo difíciles de prever. La prórroga de tres meses se 

debe a posibles retrasos en la firma de los contratos y el traspaso del ATR de la 

empresa saliente al nuevo adjudicatario. 

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: Al tratarse de un suministro de 

gas natural que las comercializadoras del sistema adquieren al distribuidor, no 

existen características diferenciadoras entre unas empresas y otras. Por ello, el 

criterio de adjudicación es el precio más bajo. 

 

➢ Tipo de procedimiento: Abierto. 

Ref: MAC/VCC/DD/PP 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 
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2. Aprobación del INI y pliego del procedimiento 

 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de 

“SUMINISTROS DE GAS NATURAL A LAS PLANTAS DE SECADO TÉRMICO DE 

LODOS DE SUR Y LOECHES.” se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 

siguientes documentos: 

 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 

2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

3) En este procedimiento no hay Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 

• Valor estimado: 32.903.750,00 Euros, Excluido el IVA. 

• El Importe máximo de licitación asciende a 26.323.000,00 euros, excluido el 

IVA. Dividido en dos (2) lotes independientes con arreglo al siguiente 

desglose: 

 

- Lote I: Sur……………………. 16.640.000,00 euros, IVA excluido. 

- Lote II: Loeches………………. 9.683.000,00 euros, IVA excluido. 

 

• Plazo: 1 año, con posibilidad de prórroga de tres (3) meses adicionales. 

• Procedimiento de contratación: Procedimiento Abierto al precio más bajo. 

• Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Gestión Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subdirector de Contratación 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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